
Artículo lo- Declárese Monuniento  Histórico Nacional al chalet utilizado en la última
dictadura militar como centro clandestino de detención, que se halla ubicado en el predio
ocupado por el Policlinico Posadas dependiente del Ministerio de Salud de la Nacibn,  en
Av. Illia  y Marconi s/n”,  el Palomar (cp. 1684), Partido de Morón, Pcia. de Bs. As.

Artfculo 2’- El Estado Nacional a través de la Comisión Nacional de Museos,
Monumentos y Lugares Hiskkicos,  y toda otra instihlción  nacional pertinente, otorgati
prioridad en las actividades que correspondan, para cumplir con los objetivos generales de
la presente ley, facilitando acciones que conduzcan a mantener viva la memoria.

Artículo 3O- Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional.
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